
COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA CONCEJO DE BOGOTÁ
<comision_tercera@concejobogota.gov.co>

SOLICITUD DE PRÓRROGA

H.CONCEJAL CRISTINA CALDERÓN RESTREPO <ccalderonr@concejobogota.gov.co> 25 de agosto de 2025,
12:33 p.m.

Para: COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA CONCEJO DE BOGOTÁ <Comision_tercera@concejobogota.gov.co>

Buen día,

Mediante el presente envío solicitud de prórroga para la ponencia del PA 767 DE 2025  “Por medio del cual se establecen
incentivos tributarios para la competitividad, la inversión y la generación de empleo en Bogotá D.C., se optimiza el
recaudo de los tributos distritales, se autoriza la compilación de la normativa tributaria distrital y se dictan otras
disposiciones”

Cordialmente 
Cristina Calderón Restrepo
Concejal de Bogotá
Partido Nuevo Liberalismo

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

Aviso Legal  "La información contenida en este mensaje y sus anexos es de carácter CONFIDENCIAL del Concejo de
Bogotá, D.C., y se encuentra protegida por la ley, este es para uso exclusivo del destinatario. Sí el lector de este mensaje
no es el destinatario, se le notifica que cualquier, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío,
copia, impresión o reproducción de esta información se encuentra prohibido y sancionado legalmente, si usted ha
recibido este mensaje por error, por favor elimínelo. Agradecemos su atención.”

Aviso Ambiental – Piensa en el medio ambiente, revisa antes de imprimir.
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